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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/2136/2009, de 12 de noviembre, por la que se modifica
la Orden EDU/2033/2009, de 23 de octubre, por la que se convocan
ayudas económicas para alumnos que cursen estudios universita-
rios durante el curso académico 2009/2010.

Mediante Orden EDU/2033/2009, de 23 de octubre («B.O.C. y L.»
n.º 209 del 30 de octubre) se convocaron ayudas económicas para alumnos
que cursen estudios universitarios durante el curso académico 2009/2010.

El apartado 5 de la citada Orden regula las solicitudes y la documen-
tación que se requiere para solicitar este tipo de ayudas económicas. El
artículo 15.4 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que
se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas,
determina que la presentación de la solicitud de beca implicará la autori-
zación a las Administraciones educativas y a las Universidades para obte-
ner los datos necesarios para determinar la renta a efectos de beca a tra-
vés de las Agencias Tributarias. Puesto que de acuerdo con la disposición

final segunda del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, éste tiene
carácter básico, es preciso modificar el apartado 5.2 de la Orden
EDU/2033/2009, de 23 de octubre, para recoger tal previsión. Asimismo,
puesto que el plazo de presentación de solicitudes ya se ha iniciado, es
necesario determinar el medio por el que aquellos estudiantes que ya
hayan presentado la solicitud autorizan a la Consejería de Educación a
obtener esos datos. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, 

RESUELVO

Primero.– Modificación del apartado 5 de la Orden EDU/2033/2009,
de 23 de octubre.

Se modifica el apartado 5 de la Orden EDU/2033/2009, de 23 de
octubre, por la que se convocan ayudas económicas para alumnos que
cursen estudios universitarios durante el curso académico 2009/2010,
añadiendo un nuevo punto, el 5, en los términos que se establecen a
continuación: F
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«5.5. La presentación de la solicitud implicará la autorización a la
Consejería de Educación para obtener los datos necesarios en la deter-
minación de la renta familiar a través de las correspondientes adminis-
traciones tributarias».

Segundo.– Actuación de los alumnos que hayan presentado la solici-
tud de ayuda. 

Todos aquellos alumnos que, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.1
de la Orden EDU/2033/2009, de 23 de octubre, hayan presentado la soli-
citud de ayuda con anterioridad a la eficacia de la presente Orden, debe-
rán autorizar a la Consejería de Educación a obtener los datos necesarios
para determinar la renta familiar a través de las correspondientes admi-
nistraciones tributarias, de conformidad con el Anexo de la presente
Orden, antes del 30 de enero de 2010.

La citada autorización podrá presentarse, bien directamente en el
Registro de la Consejería de Educación (Avenida Monasterio de Nuestra
Señora de Prado, s/n. 47014 Valladolid), o en cualquiera de los lugares
establecidos en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero.– Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos desde el mismo día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 12 de noviembre de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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AYUNTAMIENTO DE TORO
(ZAMORA)

RESOLUCIÓN dictada por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
con fecha 9 de noviembre de 2009, relativa a la aprobación defini-
tiva del Proyecto de Actuación y Reparcelación para el desarrollo de
la Unidad de Actuación n.º 15 del Plan General de Ordenación
Urbana de Toro.

Mediante Resolución dictada por el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración con fecha 9 de noviembre de 2009, se aprobó definitivamente el PRO-
YECTO DE ACTUACIÓN Y REPARCELACIÓN para el desarrollo de la
Unidad de Actuación n.º 15 del Plan General de Ordenación Urbana de Toro,
promovido por D. MANUEL FORTUOSO MANTECAY D.ª MERCEDES
FRONTAURA ROSETE, lo que se publica a los efectos de dar cumplimien-
to a lo prevenido en el artículo 251.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y cuya
parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

Primero.– Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación y
Reparcelación para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Actuación
n.º 15 del Plan General de Ordenación Urbana de Toro, promovido por
D. Manuel Fortuoso Manteca y D.ª Mercedes Frontaura Rosete, como
propietarios únicos, con las especialidades señaladas para el sistema de
concierto.

Segundo.– Publicar la aprobación definitiva, mediante inserción
anuncios en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Tercero.– Notificar los precedentes acuerdos a los propietarios y titu-
lares de derechos que consten en el Registro de la Propiedad y a los
demás interesados que consten en el Catastro.

Cuarto.– Requerir a los urbanizadores provisionales D. Manuel For-
tuoso Manteca y D.ª Mercedes Frontaura Rosete, para que en el plazo de
UN MES desde la notificación de la aprobación del proyecto, proceda a
constituir la garantía de urbanización, por importe de SESENTAY SIETE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (67.976,00 €), en
alguna de las formas establecidas en el artículo 202 del RUCyL.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, ante el Alcalde del Ayuntamiento de Toro (Zamora), de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presen-
te notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Toro, 9 de octubre de 2009.

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: JESÚS ANDRÉS SEDANO PÉREZ
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